
 
Ayuntamiento de EL GRADO-LO GRAU (Huesca)

B A N D O
Dª. MARÍA CARMEN OBIS MATINERO

ALCALDESA-PRESIDENTA DEL  AYUNTAMIENTO DE EL GRADO

HAGO SABER:

Que se recuerda a todos los vecinos que la difusión de bulos en las 

redes  sociales  puede  ser  constitutivo  de  delito  según  dispone  el 

Código Penal por lo que aconseja a todos una especial prudencia en la 

utilización  de  las  redes  sociales  y  contrastar  la  veracidad  de  la 

información antes de difundirla.

Lo que se pone de manifiesto para general conocimiento de todos los 

vecinos.

En El Grado, a 8 de mayo de 2020.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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